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PROCESO:
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SUBPROCESO:
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ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE AUDITORí
OBJETIVO GENERAL

Obtener evidencias suficientes, competentes y relevantes, que los procesos administr
se ajusten a las normas, procedimientos entesy regla mentaciones vi

tivos de ejecución y control

ATCANCE DE TRABAJO

El alcance del presente informe comprende el control y el análisis de las documentaci
de Cuentas, Biblioratos de 5ueldos del mes de Agosto del ejercicio fiscal 2024
Adm ¡nistración y Finanzas.
El trabajo fue realizado de acuerdo al Manual de Auditoría Gubernamental y Regla
lnstitución y las normas técnicas de Auditoría.
La preparación y presentación de las documentaciones s¡rvieron de base para e
responsabilidad del área que remitieron los mismos y el trabajo realizado por la Direcc
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CONCLUSIóN GENERAL

De conformidad a los documentos verificados, esta Aud¡toría, cumple en informar que las documentac¡ones y los
procesos de Control de pagos a funcionarios realizados en el mes de Agosto 2024, B¡bl¡oratos L/2y 2/7 cuentan con
las conclusiones genera les pertinentes, según lo rem¡tido por Memorá nd um D.R.C Ne 113/202 4 de fecha 03lL2/2O24
la misma h¿ce referencia que se encuentran pend¡entes de regular¡zar los registros de egresos por las deducciones
del Ministerio de Economía y Finanzas.
.En las STR se evidenc¡an las sigu¡entes observaciones las cuales son requeridas en la Guía de la CGR y otras son
suger¡das por esta O¡rección:
Realizar las correcciones en los datos reg¡strados en la Plan¡lla de Rendición de cuentas FORC 03-V1., los mismos se

encuentran señalados en las sigu¡entes páginas;

. Página 1.

> Legajo N" 05, ítem 5.17, debe ser modificado la fecha del egreso, quedando así la fecha del egreso 29/08/24.

. Pág¡na 13.
> Legajo N" 23, ítem 5.20, debe ser modificado la fecha de Ia resolución, quedando así la fecha de la resoluc¡ón

20/08/24.
-Regular¡zar las firmas correspondientes del Ordenador de Gastos, una vez subsanadas las observaciones

menc¡onadas más arr¡ba.
Esta Dirección de Auditoría mediante el ¡nforme concluye que las observaciones mencionadas más arr¡ba deben ser

subsanadas en la brevedad posible.

A su vez se informa que la guía del control de documentac¡ones de pago de salarios del mes de Agosto 2024, se hallan

en formato digital en la Dirección de Auditoría, para lo que hubiere lugar.

Cabe resaltar que según Providencia de la Dirección General de Talento Humano, Memorándum de Departamento

de Admisión, Asistencia y Bienestar del Personal N'52/2024, fueron selecc¡onados 5 (seis) funcionarios al muestreo
por la Dirección Auditoría, en ese sentido hemos verif¡cado los reg¡stros de asistencia, formularios de permisos y

just¡flcat¡vos de ausencias de funcionarios, sin reg¡strarse observaciones. Las documentac¡ones de dichos conceptos

fueron proveídos en formato digital or la Dirección General de Talento Humano.
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ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE AUDITORíA
METODOLOGíA
El presente informe fue realizado ut¡lizando Técn¡cas de Aud¡toría, a lo establec¡do por la Resoluc¡ón CGR N" 605/2022
"Por la cual se establece la Guía Básica de Documentos de Rendición de Cuentas que sustentan la ejecución
presupuestaria de ingresos y gastos de las entidades sujetas al control de la Contraloría General de la República" y el

Manual de Organización, Funciones y Perfiles vigente del Jurado de Enju¡ciam¡ento de Mag¡strados, aprobado por
Resolución J.E.M,/D.G.G./S.G. N" lO0/2O22, el Plan de Trabajo Anual y Cronograma de Act¡v¡dades de la Dirección de
Aud¡toría, aprobado por Resolución J.E.M./D.A./S.G. N"246/2024.
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